
                                                                        JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

          DE VILLAVICENCIO META 

 

 
Clase de proceso DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante Aidee Avendaño Laguna   

Demandado Germán Quijano Triana 

Radicación 50 001 31 10 003 2020 00044 00   

Asunto Téngase por agregado 

Fecha de la providencia Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

*Téngase por agregado la sustitución que del poder hace el abogado Gilberto Beltrán 

Acosta , al abogado Pablo Antonio Parada Ruiz como apoderado de la demandante 

Aidee Avendaño Laguna, que se aceptó en audiencia 01 de febrero de 2021 

(08ActaAudiencia01022021). 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  
 

No. __11_  del _19/02/2021__ 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 

 

 

 

 

 


